
 

ACTA N°20 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

30 DE OCTUBRE DEL 2024 

 
 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:30 HORAS DEL DÍA 30 DE OCTUBRE 
DEL 2024, SE REUNIERÓN EN SESIÓN PRESENCIAL LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. 
ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN EN CALIDAD DE RECTOR Y RPESIDENTE DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO, EL DR. ANTHONY JOHAN ALFARO 
ACUÑA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, LA DRA. ROSA MORENO 
RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE VICERRECTORA ACADÉMICA (E), EL DR. 
SANTIAGO BENITES CASTILLO EN CALIDAD DE VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN, EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ EN CALIDAD DE DECANO 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO EN CALIDAD DE DECANO (E) DE LA FACULTAD DE 
DERECHO, LA DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA EN CALIDAD DE DECANA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EL DR. CARLOS VENTURO 
ORBEGOSO EN CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
GESTIÓN Y COMUNICACIONES, EL MG. ALONSO VILCHEZ VERA EN CALIDAD 
DE DIRECTOR DE POSGRADO, EL ING. ROLLY MORALES ABANTO EN  
CALIDAD DE DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL, EL Q.F. GONZALO 
GALLO MENDOZA EN CALIDAD DE DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, EL ING. 
SIXTO CORDOVA CASTRO EN CALIDAD DE DIRECTOR DE OPERACIONES, EL 
MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA EN CALIDAD DE DIRECTOR DE RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES, REALIZANDO LA DISPENSA DEL CASO LOS 
MIEMBROS DEL DIRECTORIO REPRESENTADOS POR LA DRA. TERESA 
ACUÑA EN CALIDAD DE PRESIDENTA DEL DIRECTORIO Y EL ING JUAN 
ALFARO CABANILLAS EN CALIDAD DE MIEMBRO DEL DIRECTORIO, 
ASIMISMO REALIZARON LA DISPENSA DEL CASO EL REPRESENTANTE DE 
LOS ESTUDIANTES Y EL REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS Y 
ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL  LA MG. LILIAM LESLY CASTRO 
RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE SECRETARIA GENERAL.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 
EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA 
PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL C.U.A, INFORMA SOBRE PUNTOS 
DE AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE C.U.A.: 
  

 
 

1.  APROBACIÓN DEL ACTA # 19  DE  C.U.A. CELEBRADO  EL MIÉRCOLES 23 
DE OCTUBRE DEL 2024. NOTIFICADO EL SABADO 26 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 
 
2.  APROBACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 
 
3.  OFICIO N°146 -2024 - EPG-UA,  SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL COMITÉ 
CONSULTIVO DE LAS MAESTRÍAS 2024, A CARGO DEL MG. ALONSO VILCHEZ 
VERA. 
 



 

4. OFICIO N° 032 - 2024 - FIA - UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LISTA 
ACTUALIZADA DE MIEMBROS DEL COMITÉ CONSULTIVO DE ESCUELAS DE 
FIA,  A CARGO DEL DECANO DEL FIA DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ. 
 
5.  OFICIO N° 089 – 2024 – UA – DRI, PARTICIPACIÓN DE TRES ESTUDIANTES 
Y EL DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
MECATRÓNICA EN OLIMPIADAS DE ROBÓTICA EDUCATIVA EN 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN PABLO DE AREQUIPA, A CARGO DEL DRI. 
MG. IVÁN RIVAROLA. 
 
6. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCUSANA, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN  
RIVAROLA. 

 
7. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL ANEXO II DE DOBLE TITULACIONES AL 
CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 
UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN 
RIVAROLA. 
 
8. CONVENIO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LEAD UNIVERSITY (COSTA RICA),  A CARGO DEL 
DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 
 
9.  OTROS. 
 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 19, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DEL 2024, EL 
MISMO QUE FUE NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES 
DE CUA CON FECHA 26 OCTUBRE DEL 2024, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 



 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
0145-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 28 DE OCTUBRE, EMITIDO POR EL 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 
LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO PRIMERO APROBAR COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
0145-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 28 DE OCTUBRE, EMITIDO POR EL 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 
LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO SEGUNDO APROBAR COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
ADMINISTRACIÓN Y MARKETING A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y MARKETING DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 



 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
0145-2024-CFA-FCGYC-UA, DE FECHA 28 DE OCTUBRE, EMITIDO POR EL 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 
LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO TERCERO APROBAR COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN CONTABILIDAD 
A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 045-
2024-CFA-FDE-UA, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2024, LA CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN DERECHO 
A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 051-



 

2024-UA-CFA-FCS-UA, DE FECHA 28 FECHA DE OCTUBRE DEL 2024, LA 
CUAL APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL 
BACHILLER EN PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 
 

 
 
 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS TÍTULOS 
PROFESIONALES QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL 

CUA, INICIANDO CON LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 0146-2024-FCGYC-UA, 
DEL 18 DE OCTUBRE DEL 2024, DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA 
OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A 
LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE RELACIÓN: 
 



 

 
 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 
0146-2024-CFA-FCGYC-UA, DEL 28 DE OCTUBRE DEL 2024, EL CUAL 
APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN Y MARKETING A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINI8STRACIÓN Y MARKETING DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 
0146-2024-CFA-FCGYC-UA, DEL 28 DE OCTUBRE DEL 2024, EL CUAL 
APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN 
CONTABILIDAD A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A 



 

LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 046–
2024-CFA-FDE-UA, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2024, EL CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 
A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN. 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 051–
2024-CFA-FCS-UA, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2024, EL CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE 
LICENCIADO (A) PSICOLOGÍA A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN. 



 

 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS GRADOS DE MAESTRO 
QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL CUA, INICIANDO 
CON LA MAESTRÍA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESA A TRAVÉS DE LA 
RESOLUCIÓN N° 057-2024-UA-EPG, DEL 28 DE OCTUBRE DEL 2024, 
DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DE MAESTRO 
EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA MAESTRÍA 
DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

  
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 



 

 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 

 

OFICIO N°146 -2024 - EPG-UA,  SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL COMITÉ 
CONSULTIVO DE LAS MAESTRÍAS 2024. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LAS MAESTRÍAS 2024, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DIRECTOR DE POSGRADO MG. 
ALONSO VILCHEZ VERA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 

 



 

 

 
 

 
 
 

 



 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LAS MAESTRÍAS 
2024, EXPUESTO POR EL DIRECTOR DE POSGRADO MG. ALONSO VILCHEZ 
VERA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, 
SALVO LA MAESTRIA EN GESTIÓN PÚBLICA, LA CUAL NO SERÁ APROBADA 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LOS DEMÁS COMITÉS CONSULTIVOS. 

 

 
TEMA DE AGENDA N° 04 

 
OFICIO N° 032 - 2024 - FIA - UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LISTA 
ACTUALIZADA DE MIEMBROS DEL COMITÉ CONSULTIVO DE ESCUELAS DE 
FIA: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 04 QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE LISTA ACTUALIZADA DE MIEMBROS DEL COMITÉ 
CONSULTIVO DE ESCUELAS DE LA FIA, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA 
PALABRA AL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 



 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 
MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LISTA ACTUALIZADA DE 
MIEMBROS DEL COMITÉ CONSULTIVO DE ESCUELAS DE LA FIA, EXPUESTO 
POR EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR 
PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 
OFICIO N° 089 – 2024 – UA – DRI, PARTICIPACIÓN DE TRES ESTUDIANTES 
Y EL DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
MECATRÓNICA EN OLIMPIADAS DE ROBÓTICA EDUCATIVA EN 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN PABLO DE AREQUIPA: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 QUE VERSA SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE TRES 
ESTUDIANTES Y EL DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA MECATRÓNICA EN OLIMPIADAS DE ROBÓTICA EDUCATIVA EN 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN PABLO DE AREQUIPA, CONCEDIÉNDOLE EL 



 

USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN SEÑALA 
LO SIGUIENTE: 
 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
PARTICIPACIÓN DE TRES ESTUDIANTES Y EL DIRECTOR DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECATRÓNICA EN OLIMPIADAS DE ROBÓTICA 
EDUCATIVA EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN PABLO DE AREQUIPA, 
EXPUESTO POR EL DR. IVÁN RIVAROLA, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR 
PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 06 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y 
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCUSANA: 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 06, QUE VERSA SOBRE LA RATIFICACIÓN DEL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PUCUSANA, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN 
RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
 



 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PUCUSANA, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONVENIO. 
 

TEMA DE AGENDA N° 07 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL ANEXO II DE DOBLE TITULACIONES AL 
CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 
UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO: 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 07, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN DEL ANEXO 
II DE DOBLE TITULACIONES AL CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 
GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL ANEXO II DE DOBLE TITULACIONES AL CONVENIO MARCO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD 
EUROPEA DEL ATLÁNTICO, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL 



 

PRESENTE CONVENIO. 
 

TEMA DE AGENDA N° 08 
 
CONVENIO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LEAD UNIVERSITY (COSTA RICA): 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 08, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN DEL 
CONVENIO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LEAD UNIVERSITY (COSTA RICA), CONCEDIÉNDOLE 
EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN 
INFORMA LO SIGUIENTE: 

 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO ENTRE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LEAD UNIVERSITY (COSTA RICA), 
NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
 
OTROS: 
 

TEMA DE AGENDA N° 09 
 
ANÁLISIS LAS REUNIONES REALIZADAS ENTRE LOS MIEMBROS DEL 
COMITÉ CONSULTIVO Y SUS RESPECTIVAS ESCUELAS PROFESIONALES.  
 
QUE, EL SEÑOR RECTOR  SOLICITA REALIZAR EL USO DE LA PALABRA , 
DADO QUE LE HA RESULTADO NECESARIO REALIZAR EL ANÁLISIS  SOBRE 
LAS REUNIONES QUE SE VIENEN SOSTENIENDO  ENTRE LOS MIEMBROS 
DEL COMITÉ CONSULTIVO Y LAS ESCUELAS PROFESIONALES, SIENDO EL 
CASO QUE, NO SE HABRÍAN EVIDENCIADO ACTAS DE REUNIONES CON LOS 
CITADOS COMITÉS TAL COMO SE MUESTRA EN LOS SIGUIENTES CUADROS: 
 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 

EN ESE SENTIDO EL SEÑOR RECTOR, SOLICITA A CADA UNO DE LOS 
DECANOS Y ÁREAS RESPONSABLES EN TOMAR LAS ACTUACIONES Y 
MEDIDAS NECESARIAS PARA MEJORAR LOS INDICADORES QUE SE 
MUESTRAN DE CARA A LAS FUTURAS ACREDITACIONES Y PROCESOS DE 
FISCALIZACIÓN POR LOS ENTES REGULADORES. 

 
 

TEMA DE AGENDA N° 10 
 
ANÁLISIS DE NOTAS EXÁMENES PARCIALES DE LAS ESCUELAS 
PROFESIONALES EN LA UA: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 10, QUE VERSA SOBRE EL ANÁLISIS DE NOTAS 
EXÁMENES PARCIALES DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES EN LA UA, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL SEÑOR RECTOR, DR. ENRIQUE 
VASQUEZ HUAMAN, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 



 

 
EL SEÑOR RECTOR SUGIERE A CADA UNO DE LOS DECANOS Y VRA,  
VERIFIQUEN LOS MECANIMOS DE EVALUACIÓN QUE SE VIENEN APLICANDO 
ASI COMO TAMBIÉN, CONTRASTEN LA INFORMACIÓN CON OTROS 
INDICADORES ACADÉMICOS, CON LA FINALIDAD DE SIEMPRE ARRIBAR A LA 
MEJORA CONTINUA DE LOS ESTUDIANTES. 
 
 
CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 1 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA 

EL ACTA # 19 DE  C.U.A. CELEBRADO EL MIÉRCOLES  23 DE OCTUBRE DEL 
2024. NOTIFICADO EL SABADO 26 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LOS 
MIEMBROS DEL CUA. 

 
ACUERDO N° 2 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS GRADOS ACADÉMICOS DE 

BACHILLER SUSTENTADOS A TRAVÉS DE LA SIGUIENTES RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 0145-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR DR. 
CARLOS VENTURO ORBEGOSO, DECANO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 045-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

3. RESOLUCIÓN N° 050-2024-CFA-FCS-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
SUSAN GONZALES SALDAÑA, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

 

ACUERDO N° 03 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS TÍTULOS PROFESIONALES A 

TRAVÉS DE LAS RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 0146-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR DR. 
CARLOS VENTURO ORBEGOSO, DECANO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 046-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

3. RESOLUCIÓN N° 051-2024-CFA-FCS-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
SUSAN GONZALES SALDAÑA, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

 
 

ACUERDO N° 04 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL GRADO DE MAESTRO A TRAVÉS DE 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 057-2024-CA-EPG-UA, EMITIDO POR EL MG. 
SEGUNDO ALONSO VILCHEZ VERA, DIRECTORA DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO. 

 

 
     ACUERDO N° 05 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS COMITÉS CONSULTIVOS DE 
LAS MAESTRÍAS 2024. 
 



 

1. MAESTRIA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y MAESTRIA EN GESTION 

DEL TALENTO HUMANO. 

2. MAESTRIA EN DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL Y MAESTRIA EN 

TRIBUTACIÓN Y DERECHO CORPORATIVO. 

3. MAESTRIA EN CIENCIA DE DATOS, MAESTRIA EN CIBERSEGURIDAD Y 

MAESTRIA EN DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y LOGISTICA. 

4. MAESTRIA EN PSICOLOGIA CLINICA Y MAESTRIA EN PSICOLOGIA 

EDUCATIVA. 

 

 

ACUERDO N° 06 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, APROBACIÓN DE LISTA ACTUALIZADA DE 
MIEMBROS DEL COMITÉ CONSULTIVO DE ESCUELAS DE FIA. 
 

1. ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA 

2. ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA AMBIENTAL 

3. ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA CIVIL 

 
 

 ACUERDO N° 07 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, PARTICIPACIÓN DE TRES ESTUDIANTES Y 
EL DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECATRÓNICA 
EN OLIMPIADAS DE ROBÓTICA EDUCATIVA EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
SAN PABLO DE AREQUIPA. 
 

 
 

ACUERDO N° 08 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCUSANA, DE LA MISMA 
MANERA SE OTORGAN LAS FACULTADES AL GG Y/O RECTOR PARA LA 
FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 
 
 
 

 
 

ACUERDO N° 09 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SUSCRIBIR EL ANEXO II DE DOBLE 

TITULACIONES AL CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, DE LA MISMA 
MANERA SE OTORGAN LAS FACULTADES AL GG Y/O RECTOR PARA LA 
FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 
 
 

 



 

ACUERDO N° 10 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SUSCRIBIR EL CONVENIO DE 

INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ Y LEAD UNIVERSITY (COSTA RICA), DE LA MISMA MANERA SE 
OTORGAN LAS FACULTADES AL GG Y/O RECTOR PARA LA FIRMA DEL 
CITADO CONVENIO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN – 

RECTOR 

 

DR. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA 

GERENTE GENERAL 

 

DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ 

VICERRECTORA ACADÉMICA 

 

DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO – 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ - 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Y ARQUITECTURA 

 

DR. CARLOS VENTURO ORBEGOSO – 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

GESTIÓN Y COMUNICACIONES 

 

DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 

DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD 

 

MG. ALONSO VILCHEZ VERA – 

DIRECTORA DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

 

MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ - 

SECRETARIA GENERAL 
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